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PRECIO DE SUSCRIPCION • 
Ptas. 

En la Región 	  70,00 
Número al i'aSa (10 	1,00 

No se publicará en este periódico nió-
.gún edicto o disposición oficial que no 
esté autorizado por el señor Goberna-
dor civil. 

Los números que no se reclamen den-
tro de los ocho días no se servirán sin 
previo pago de su importe. 

TA RIFA DE INSERCIONES 

Ptas. 

Por cada línea del ,znclto de una 
columna del cuerpo 10 	1,50 

MiilislEdules 

Presidencia del Consejo 

de Ministros 

LEY 

Artículo único:. Queda autori-
zado el Gobierno para proceder a 
la designación de-Diputados, a Cor-
tes para el desempeño de cargos_ 
públicos o misiones de carácter 
oficial, sin sumisión a los preceptos 
de las Leyes hasta ahora vigentes 
sobre incompatibilidades de Dipu-
tados a Cortes. 

Esta disposición se aplicará a 
los nombramientós que recaigan en 
Diputados a Cortes, hechos por las 
entidades a que se refiere el artícu-
lo primero, letra . a), párrafos dos 
y tres de la Ley de 7 de'.diCiem-
bre de 1934. 

. Esta Ley tendrá efectos retroac-
tivos a contar desde el 17 de julio 
de 1936, y estará vigente hasta tan-
to el Gobierno, por Decreto -acor-
dado en consejo de Ministros, de-
clare la subsistencia plena de las 
Leyes de Incompatibilidades, o sea 
derogada por otra Ley. En tanto 
quedan en suspenso las disposicio-
nes de incompatibilidades, en lo 
que se opongan a la presente Ley. 

Por tanto, 
Mandó a todos los ciudadanos 

que coadyúven al cumpliMiento de 
la- presente Ley, así como a todos 
los Tribunales y Autoridades que 
la hagan cumplir. 

Valencia, 14 de octubre de 1937.  

MANUEL AZARA.j--E1 Presiden-
te del Consejo de Ministros, J•ait 

egrín López. 

Ministerio de Hacienda 

y Economía 

LEY 

Artículo primerb. El Congreso 
de los Diputados, de conformidad 
con, lo establecido en el artículo 61 
de la Constitución, autoriza al Go-
bierno para que por-Decreto, acor-
dado en Consejo de Ministros, 
adopte las medidas necesarias para 
el fomento, ordenación y desenvol_ 
vimiento de las actividades nacio-
nales de todo orden, con sujeción 
a las siguientes bases : 

A) Implantación, con carácter 
transitorio y en concepto .de gue-
rra, de un gravamen adicional so-
bre remuneraciones de todas cla-
ses y condición, siempre que la 
percepción total alcanzada• sea su-
perior a cinco mil pesetas anuales 
y estableciendo una escala progre-
siva, en razón a la cuantía de las 
remuneraciones. obtenidas. L o s 
grados de la escala-  comenzarán por 
un cero cincuenta por ciento, pu-
diendo llegar hasta el veinticinco 
por ciento de la remuneración. - 

'B) Modificación del actual gra-
vamen que,«  en concepto de contri-
bución de utilidades, gira sobre los 
los intereses de la Deuda pública, 
elevándolo hasta un cincuenta por 
ciento del importe de dichos -inte-
reses y sujetando . a igual tributa-
ción .y hasta el mismo límite los de  

la Deuda Amortizable exenta del 
pagó de dicha contribución. 

C) Establecimiento de un im-
puesto transitorio de guerra pro-
gresivo, que oscile del diez,  al trein-
ta por ciento sobre las pensiones de 
todas clases que satisfacen con car-
go a los créditos presupuestos pa-
ra Clases pasivas, a partir de la 
cuantía de cinco' mil pesetas en 
adelante. 

D) Modificación, en lo que el 
Gobierno estime necesario, de las 
Leyes y Reglamentos vigentes en 
las diferentes contribudones e im-
puestos que constituyen el actual 
.;?,tema tributario, variando sus 
tarifas .y forma de exacción, siem-
pre qué sean reSpetadas las bases 
esenciales de imposición y que se 
conserve o amplíe la generalidad 
-del tributo en cuanto a Tos sujetos 
sometidos a su pago. 

E') Establecimiento de los Mo-
nopolios que el Gobierno-  conside-
re convenientes al interés nacio 
nal y modificación de los existen-
tes, mediante su administración di-
recta por el Estado, a través de ór-
ganos de carácter autónomo, que 
funcionarán_ como entidades mer-
cantiles, con facultades de adqui-
rir, arrendar, gravar y enajenar los 
bienes y efectos propios de cada 
monopolio, fijando las garantías 
que han de exigirse en cada caso 
y siempre que el producto de di-
chas operaciones se dedique a los 
fines del Monopolio, formando pre-
supuestoá que habrán de someter-
se a la aprobación del Ministerio 
de Hacienda y Economía, rindien-
do cuentas al Tribunal ?le las de la 
República, que- habrán de ser pre- 

©Archivos Estatales mecd.es  
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viaihente fiscalizadas, y que se pu-
blicarán como anejos de la gene-
ral del Estado, y estableciendo la 
obligación de ingresar mensual-
mente en el Tesoro público canti-
dades a cuenta del -producto de di-
chos Monopolios, que se liquida-
rán anualmente, con aplicación al 
Presupuesto de Ingresos, sin más 
deducción qüe la que se .autorice 
como fondo de reserva, que en nin-
gún caso podrá exceder del veinte 
por ciento del rendimiento líquido 
del ejercicio Correspondiente nicle 
la suma que se fije como capital 
propio necesario a la explotación de 
que se trate. 

F) Municipalización de servi-
cios e industrias, especialmente los 
que tengan el carácter de públicos, 
mediante normas que aseguren el 
respeto al interés nacional y facili-
ten las posibilidades de las Corpo-
raciones locales, reservándose al 
Gobierno, a más de la intervención 
técnico-administrativa, las declara-
ciones a' Ique hubiere. lugar, en 
cuanto a expropiación, con arreglo 
a las disposiciones de la Ley fun-
damental del Estado y normas san-
cionadoras de los delitos derivados 
de la rebelión, y sin que los servi-
cios e industrias municipalizados 
puedan ser objeto de arriendos. 

G) Implantación, con carácter 
definitivo, del Servicio del Cultivo 
del Tabaco en España, reorgani-
zando su funcionamiento y estable-
ciendo las normas necesarias a fin 
de lograr que toda la producción 
de tabaco indígena sea, absorbida 
por el Monopolio de Tabacos. 

H) Acuñación de moneda, 
emisión de billetes o retirada de 
los en Circulación, siempre que ello 
no implique alteración en la base 
fundamental de nuestro sistema 
monetario ; determinación de un 
límite máximo de la circulación, 
estableciendo las coberturas metá-
licas, en valores, efectos o créditos 
que deban • garantizar cualquief es-
pecie de billetes o moneda papel ; 
fijación de los límites y condicio-
nes de los créditos que puedan ser 
abiertoS al Estado por las entida-
des públicas de crédito ; liquida-
ción de las situaciones jurídicas y 
de cuentas creadas por las necesi-
dades de guerra, y adquisición por 
el Estado, directamente o por me-
diación -de los organismos banca-
rios que el Gobierno repute opor-
tuno, de metales preciosos, alha-
jas, valores, créditos, inmuebles, 
participaciones industriales y de-
más elementos dotados de un valor 
real persistente con la finalidad de 
cubrir con su garantía los compro-
misos de crédito público. 

1) Adaptación de las medidas 
de consolidación de los activos de  

los Bancos y de reembolso de sus 
créditos, siempre que tiendan a 
dotarles de la mejor garantía de es-
tabilidad, y que el provecho patri-
monial derivado de las normas que 
se dicten beneficie al Estado en la 
medida y cuantía que corresponda 
a su gestión o al esfuerzo de su 
autoridad o de su auxilio ; alteran-
do el régimen de bonificación de la 
Banca priada en el redescuento y 
pignoración en el Banco de Espa-
ña, en el sentido del mayor prove--  
cho para la flexibilidad del siste-
ma bancario, acordando la fusión, 
transformación y liquidación- de es-
tablecimientos bancarios que recla-
me la defensa de los intereses ge-
nerales del Estado y los privativos 
de los cuentacorrentistas, deposi-
tantes y demás acreedores, y reor-
ganizando los órganos de adminis-
tración de dichos establecimientos 
en forma de que, sin perjuicio de 
su peculiar autonomía, estén debi-
damente representados el Poder 
público y los intereses.  de los acree-
dores. 

J) Intervención del comercio 
interior Y regulación - de precios de 
primeras materias y. artículos de 
consumo en forma que impida el 
alza injustificada de precios y se 
asegure el normal avituallamiento 

. de las poblaciones militar y civil ; 
ordenamiento dél comercio exterior 
mediante -métodos que establezcan 
su' mayor centralización, aseguren 
la mejor inversión y rendimiento 
de los créditos y débitos con el ex-
terior y eviten toda evasión de ca-
pital. 

Para la consecución de esos fi-
nes se creará un Consejo rector de 
la Economía nacional. 

K) Implantación del Banco de 
Crédito Agrícola, dotando el sis-
tema de todas las garantías nece-
sarias para asegurar que los cré-
ditos 'que se otorguen en auxilio 
de pequeños propietarios, coopera-
tivas agrícolas o colectividades 
campesinas, representen una inver-
sión rentable en la producción del 
campo y en el consumo. 

L) Implantación de un estatu-
to de funcionario; públicos, esta-
bleciendo garantías para su ingre-
so mediante pruebas de capacidad, 
en relación con la función a desem-
peñar y concediendo preferencias 
a los inválidos de la guerra en 
aquellos servicios qué su invalidez 
no les impida desempeñarlos, y a 
los ex combatientes en general, 
cuando se hallen en condiciones de 
igualdad que otros aspirantes ; dic-
tando normas para que la adminis 
tración pueda contratar por tiem-
po determinado servicios de espe-
cialistas y técniCos en materias 
concretas ; unificando Cuerpos de  

funciones similares ; fijando -suel-
. dos únicos determinados en rela-
ción con los conocimientos que se 
exijan y trabajo a desempeñar, 
sueldos que serán afectados poi 
coeficientes aplicados en función 
de años de servicio, número de fa-
miliares, de índices de ,carestía de 
vida y de responsabiildad y natu-
raleza del cargo que desempeñe ; 
regulando las condiciones en-  que 
podrá concederse a los funciona- 

• rios, excedencias, permisos, jubi-
laciones y, en general, cuanto afec-
ta a la condición, derechos, obli-
gaciones y responsabilidades de los 
funcionarios, siempre sobre la base 
de uniformidad para todos los ser-. 
oidores del Estado. 

I.41.4) Se autoriza al Gobierno 
para que, en el plazo de un mes, 

• quede constituido el Consejo Na-
cional de. Economía, que tendrá 
como funciones la de asesorar a 
las Cortes y al Gobierno, elevarle 
por propia iniciativa las propues-
tas que estime pertinentes, vigilar 
el cumplimiento de las disposicio-
nes que afecten a la vida económi-
ca y que sea al mismo tiempo el 
órgano que labore el plan de re-
construcción económica de cónjun, 
to, desarrollando en los planes 
parciales que se precise. 

Artículo segundo. Se autoriza 
al Gobierno, de conformidad con 
lo establecido en el párrafo segun-
do del artículo 112 de la Constitu-
ción, para realizar, en una o varias 
veces, un empréstito público hasta 
la 'cuantía de saldo deudor de la 
cuenta de Tesorería del Estado, en 
las siguientes condiciones : 

a) Su reembolso no podrá te-
ner lugar en plazo superior a cin-
co años. 

b) Los empréstitos serán' emi-
tidos á la par, a no ser que se jiu-

. gara más Conveniente a la -circula-
ci0 de los títulos emitidoS el qué 
se percibiera el interés correspon-
diente por deducción del desem-
bolso de los suscriptores. 

c) En ningún caso el interés o 
; el tipo de negociación, calculado 

en la forma establecida en el apar-
tado anterior, será superior al cin-
co por 'ciento. 

Artículo tercero. Se autoriza, 
asimismo, al Gobierno para conso-
lidar, en su totalidad á en Parte, 
las obligaciones del Tesoro en 
circulación, en las condiciones que 
fije el propio Gobierno. 

Artículo cuarto. Los recursos 
que se obtengan a consecuencia de 
los nuevos tributos o modificación 
de los existentes que se implanten 
a virtud de esta Ley, se incluirán 
en el estado letra B) de los Presu-

.pueStos generales del Estado. 
Artículo quinto. Esta Ley ten- 

(c, Archivos Estatales mecd.es 
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drá vigencia hasta dos meses des-
pués de la primera reunión-de Cor_ 
tes, que se celebre una vez termi-
nada la guerra. 

Por tanto, 
Mando a todos lbs ciudadanos 

que coadyuven-al cumplimiento de 
la presente Ley, así como a, todos 
los Tribunales y autoridades que 
la hagan cumplir. 

Valencia, 14 de octubre de 1937. 
MANUEL AZAÑA.—E1 Ministro 
de Hacienda y Economía, Juan N e - 
grín López. 

~~1 

DECRETOS 

Al reorganizar, por Decreto de 
veintisiete de Mayo últinin, los 
servicios afectos al Ministerio de 
Hacienda y Economía, se creó la 
Dirección general de Abasteci-
mientos, -cuya constitución y fun-
ciones se regularon en cinco de Ju-
lio siguiente. 

En esta segunda disposición se 
previno la ferina de atender a al-
gunos de los gastos que habría de 
originar el nuevo Centro, a base de 
la utilización de otros créditos que. 
quedaban disponibles por la re-
fundición de los Ministerios de In-
dustria y Comercio ; pero como el 
desenvolvimiento de las activida-
des 'que se le encomendaron re-
quiere la habilitación de tras do-
taciones que hagan efectiva y efi-
caz su actuación, se ha instruido 
un expediente de concesión de cré-
ditos extraordinarios, en _ el que 
han emitido informes favorables a 
la necesidad y urgencia de los gas-
tos de la Intervención general. 'y 
el Consejo de Estado. 

Con tales fundamentos, a Pro-
puesta del ministro de Hacienda 
y Economía, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, que ha esti-
mado comprendido el caso en las 
excepciones del artículo ciento ca-
torce de la Constitución, -y en uso 
.de estas autorizaciones, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se' concede' 

al vigente presupuesto de gastos 
de Obligaciones de, los Departa-
-mentos ministeriales varios crédi-
tos extraordinarios, imputables a 
grupos adicionales de la Sección 
decimotercera, que con la deno-
minación «Dirección general che 
Abastecimientos» y el importe to-
tal de trescientas ochenta y una 
mil seiscientas siete pesetas cator-
ce céntimos, se figurarán en los 
capítulos y artículos que a conti-
nuación se citan : 

En el capítulo primero «Perso-
nal», artículo segundo «Otras re--  
muneraciones», ciento cuarenta mil 
cuatrocientas ochenta y cinco pe-
setas once céntimos, como sigue :  

nueve mil  cuatrocientas setionta y 
llueve pesetas diez y seis cénti-
mos, equivalentes a diez y nueve 
mil quinientas anuales, para 
ferencias de sueldo a los funciona-
rios.  del Estado agregados a los 
servicios de la Dirección, sin que 
puedan. corresponder par este con-
cepto más de .cuatro mil pesetas 
anuales- a los jefes ..de Secciófi, dos 
mil a los de' Negociado, mil a los 
oficiales y quinientas a los auxi-
liares ; cincuenta y seis mil tres-
cientas ochenta y siete pesetas 
ochenta y nueve céntimos para re-
muneraciones al personal de libre 
designación de la Dirección, sin 
que este personal adquiera el ca-
rácter de funcionario público ni 
pueda alegar derecho alguno como 
funcionario del Estado por él 
tiempo que sirva al mismo, con 
el detalle anual que sigue : dos je-
fes de Sección para las de Com-
pras y distribución, respectiva-
mente, a ocho mil pesetas ; seis 
jefes de Negociado, cuatro de la 
Sección 'de Compras y dos de la 
de Distribución, uno de ellos para 
Transportes, a . seis mil ; dos in-
terventores delegados de primera 
clase en los organismos provin-
ciales y municipales, a seis mil ;. 
cuatro interventores delegados de 
segunda clase en los mismos orga- 
nismos, a cinco mil, y ocho inter-
ventores delegados de tercera cla-
se con igual destino, a cuatro. mil  ; 
setetita y cuatro-  mil seiscientas 
diez y ocho pesetas seis céntimos 
para gratificaciones por jornadas 
Ktraordinarias, a razón de ciento 
cincuenta, y tres mil quinientas 
anuales, a todo el personal de la 
Dirección ; al mismo capítulo pri-
mero, artículo tercero «Asistencias 
y dietas», treinta y cuatro mil. 
ochocientas cuarenta y nueve pe-
setas ochenta y dos céntimos, co-
rrespondientes a la suma anual de 
setenta y- una mil sesenta ,  y dos 
pesetas con :cincuenta céntimos, 
para dietas, a razón de veintidós 
peSetas cincuenta céntimos, a los 
interventores delegados de prime-
ra clase y delegados -de compras 
en provincias, y de quince pesetas 
a los interventores delegados de 
segunda y tercera clase ; a igual 
capítulo primero, artículo cuarto, 
«Jornales», trece mil cuatrocien-
tas veinticinco pesetas que al res-
pecto anual de veintisiete mil tres-
cientas setenta y cinco, se destinan 
para cinco delegados de Compras 
en provincias, a quince pesetas dia-
rias ; al capítulo segundo «Mate-
rial», artículo primero «De Ofi-
cina, no inventariable», cuarenta 
y ocho mil seiscientas once pese-
tas con once céntimos, para las 
atenciones de dicha clase de las 

Oficinas centrales y provinciales, 
a razón de cien mil pesetas anua-
les ; al mismo capítulo segundo, 
artículo segundo «De Oficina, in-
ventariable», catorce mil quinien-
tas ochenta y. tres pesetas treinta y 
tres céntimos, para las atenciones 
de dicha clase de las Oficinas cen-
trales y- provinciales, a razón de 
treinta mil pesetas anuales ; a 
igual capítulo segundo, artículo 
quinto, «Obras de adaptación, con-
servación y reparación», dos mil 

- cuatrocientas treinta pesetas- 
cuenta y cinco céntimos para las 
de dicha clase que sea preciso rea-
lizar, a razón de cinco mil pese-
tas anuales ; al capítulo, tercero, 
«Gastos diversos», artículo prime-
ro « De carácter general », no-
venta y siete mil doscientas vein-
tidós pesetas veintidós céntimos, 
como sigue : cuarenta y ocho mil 
seiscientas once pesetas once • cén-
timos, para dietas y gastos de lo-
comoción en viajes al extranjero 
y por el territorio nacional, en ser-
vicio de inspección, del director 
y del personal de los servicios cen-
trales, a cien mil pesetas anuales ; 
y cuarenta y ocho mil seiscientas 
once pesetas con once céntimos, 
para gastos imprevistos de lá Di-
rección general al mismo importe 
anual que el concepto anterior ; y 
al capítulo cuarto, «Gastes de ca-
rácter extraordinario o de primer 
establecimiento», artículo segundo, 
«Instalaciones» treinta mil pese-
tas por una sola vez, distribuidas 
en los conceptos de «Mobiliarios e 

• Instalaciones propiamente dichas», 
con veinticinco mil y cinco mil pe-
setas, respectivamente. 
• Artículo segundo. El importe 
de los indicados créditos extraor-
dinarios se cubrirá en la forma ex-
puesta por el artículo -cuarenta y 
uno—de la ley d'e Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú-
blica. 

Artículo tercero. El - Gobierno 
dará cuenta a las Cortes del pre-
sente Decreto. 

Dado en Valencia, a quince de 
Octubre de mil novecientos treinta 

siete. —MANUEL AZAÑA. —
El ministro de Hacienda y Eco-
nomía, Juan- Negrín López. . 

. La experiencia de varios meses 
ha venido a demostrar la beneficio-
sa influencia de la acción tutelar 
del Estado en la situación econó-
mica de las industrias, muy espe-
cialmente con la nueva modalidad 
de suministro de primeras materias, 
que ha resuelto problemas que, por 
su elevación, la iniciativa privada 
no hubiera podido resolver por sí 
misma. 

(C) Archivos Estatales, mecd.es 
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Aconseja, pues, la conveniencia 
nacional la continuación de aque-
llas actividades, haciéndose preci-
so dotarlas de los medios nece-
sarios para su desenvolvimiento, 
posible hasta ahora gracias a la 
concesión por el Tesoro de anti-
cipaciones de fondos que_ es opor-
tuno saldar. 

Por lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo- de Ministros y a pro-
puesta del de Hacienda y Econo-
mía, se decreta lo siguiente : 

Artículo primero, Cuando una 
empresa o grupo de empresas in-
tervenidas o incautadas lo solicite, 
o cuando razones de conveniencia 
o de interés nacional lo aconsejen, 
el Ministerio de Hacienda y Eco-
nomía, a propuesta de las Direc-
ciones generales de Industria o Mi-
nas,  y previo expediente debida-
mente intervenido, podrá acordar 
la adquisición, de primeras mate-
rias útiles a la industria, verificán-
dose.el pago con cargo a la cuenta 
de crédito de treinta millones de 
pesetas concertada con el Banco de. 
Crédito Industrial por virtud de la 
autorización concedida por decreto 
de cinco de marzo último, de la 
que, a este fin, podrá disponerse 
en la cuantía necesaria. 

Artículo segundo. El importe 
de las primeras materias cedidas se 
hará efectivo antes de ser retira-
das del muelle o almaC'én, e ingre-
sará dírectaInente, como reembolso, 
en la expresada cuenta de crédito. 

Artículo tercero. La adquisición 
de primeras materias, por su fi-
nalidad y naturaleza, podrá hacer-
se directamente, sin las formalida-
des de subasta o concursa_ que en 
este caso se considera ineficaz, si 
bien procurando siempre las con-
diciones más ventajosas en calf-
dad, precio y forma de pago, cir-
cunstancias que se acreditarán de-
bidamente en el expediente. 

Artículo cuarto. El Ministerio 
de Hacienda y Economía, a pro-
puesta de la Dirección general de 
Industria o de la de Minas, Podrá 
disponer de las cantidades_ indis-
pensables para cubrir los gastos de 
todas clases, incluso los de perso-
nal, que el servicio de Suministros 
origine, así como de la necesaria 
para reembolsar al Tesoro de sus 
anticipos,. mediante el oportuno ex-
pediente en uno y otro caso. 
. A los efectos de cubrir todos los 
gastos que la recepción, administra 
don y distribución de. las primeras 
materias ocasionen, las Direccio-
nes generales respectivas quedan 
autorizadas para recargar el pre-
cio de la cantidad mínima indis-
pensable, según la índole de aqué-
llos, pudiendo dichas Direcciones 
solicitar del Ministerio que se li- 

bren a justificar en los plazos re-
glamentarios las cantidades urgen-
tes para tales atenciones. 

Artículo quinto. Del presente 
decreto,. que empezará a regir des-
de la fecha de su promulgación, se-
dará en su día cuenta • las Cortes. 

Dado en Valencia, a quince de 
octubre de mil novecientos treinta 
y siete.—MANUEL AZAISTA.—E1 
ministro de Hacienda y Economía, 
Juan Nekrin Lóftez. 

Ministerio de la Gober-

nación 

DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de-
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación, 
- Vengo en nombrar Director. ge-
neral de Seguridad a don Carlos 
de Juan Rodríguez. 

Dado en Valencia, a 14 de octu-: 
bre de 1937.—MANUEL.AZAÑA. 
El Ministro de la Gobernación, 
Julián Zugazagoilia, Mend•eta, 

Ministerio, de Justicia 

ORDEN 

Ilmo. Sr. : A fin de proceder al 
abono de los haberes devengados 
y. no percibidos desde priMero de 
Enero último por quienes hayan 
desempeñado alguna función de  la 
Justicia Municipal y no se encuen-
tren ya en el ejercicio del cargo, 
. Este Ministerio ha. resuelto lo si-

guiente : 
Primero. En el plazo de quin- 

ce días, contados desde la publica-
ción de esta .Orden, todos los que 
tengan pzindiente de abono los 
sueldos que les 'correspondan. por 
haber prestado servicio de Jueces, 
Fiscales,• Secretarios, .0fidales, 
Auxiliares o subalternos en cual-
quier Juzgado Municipal, a partir 
dé primero de enero último, y ha-
yan cesado ya en el ejercicio de 
sus cargos, sin que se haya expe-
dido todavía por este departamen-
to la Orden disponiendo el - pago 
de sus emolumentos, dirigirán eS-
crito a los Juzgados Municipales 
en que sirvieran, expresando las 
circunstancias siguientes : 

a) Nombre y dos apellidos. 
b) Cargo que han desempe-

ñado. 
c) Autoridad o entidad que los 

designara. 
d) Tiempo que lo han servido, 

con expresión de las fechas en que 
se posesionaron y cesaron. 

Segundo. Los Jueces munid- 

palos informarán a continuación (le 
dichos escritos lo que les conste 
respecto _de. su contenido y resulte 
de los antecedentes que obren en 
sus archivos, e irán elevando di-
chas documentaciones a esa Sub-
secretaría por el conducto regla-
mentario, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la pre-
sentación por los interesados. 

Los Presidentes de las Audien-
cias respectivas deberán poner de 
manifiesto, al cursar aquellos es-
critos, si les consta. o no algo en 
contrario a lo alegado o informado. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento,y efectos oportimos. 

Valencia, 14 de .octubre de 1937. 
Manuel de Irujo j 0/1o. 

Ministerio de Defensa 

Nacional 

ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr. : Como aclaración a 
la Orden circular de 25 de septiem-
bre,  último - (D. O. número 234), 
relativa al llamamiento' de Oficia-
les y Suboficiales_ y Clases de Com-
plemento, 

Se dispone lo siguiente : 
Primero. Están comprendidos' 

en la obligación de presentar pa-
peleta prdiendo destino a un fren-

,te, todos los Oficiales, Suboficiales 
y Sargentos de cualquier arma, 
Cuerpo o Servicio procedentes de 
Complemento 'o de los capítulos 
17 ó 20 (cuotas), no incorporados 
todavía a filas que estén compren-
didos entre los veinte y cuarenta y 
cinco años de edad, sea cual fuere 
el reemplazo a que pertenecieran_ 

Segundo. No estarán exentos. 
de presentar la aludida papeleta 
los que, comprendidos en el caso, 
anterior,. sea personal civil o fun-
cionarios del Estado, Provincia o 
Municipio, se encuentren prestan-
do servicios al Ministerio de De 
fensa Nacional o a empresas 'que 
tengan relación con el mismo, en 
cometidos propios de su profesión, 
aunque por razón del destino que 
desempeñen se les haya concedido 
asimilación militar. 

En la papeleta qué éstos presen-
ten harán constar tal circunstancia 
para que puedan ser examinadas 
en su día. 

Para los que se encuentren en 
-tal caso, el Jefe correspondiente 
informará, independientemente de 
la papeleta de referencia, al Subse-
crtario del Ejército de Tierra, acer-
ca de las condiciones que reúnan 
y los cometidos.que los interesados 
desempeñan, lo que servirá de ele-
mentos de juicio para su utiliza-
ción ulterior. 
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Tercero. Las papeletas corres-
pondientes deberán tener entrada 
en este Ministerio—Subsecretaría 
del Ejército de Tierra—antes del 
25 del actual. 

Las autoridades militares o ci-
viles correspondientes anticiparán 
por telégrafo aquellas • peticiones 
que 'no pudieran llegar a este de-
partamento en la referida fecha 
por dificultad - de las comunicacio-
nes. 

Estas papeletas serán entregadas 
por los interesados en las Coman-
dancias militares correspondientes 
al lugar de su residencia o en el 
Consejo Municipal, cuando no hu-
biese autoridad militar, quedando 
obligados dichos organismos a su 
curso al Ministerio con carácter-
muy urgente. 

Sólo deberán entregarse perso-
nalmente en el Registro del Minis-
terio de Defensa las correspondien-
tes-a los individuos que residan en 
la misma localidad que éste. 

La papeleta se presentará en du-
plicado ejemplar, quedando obliga-
da la autoridad militar o ciyil o el 
Registro de este Ministerio, en su 
caso, a devolver un ejemplar sella-
do;  consignando la fecha en que 
tal entrega tuvo lugar. 

Cuarto. Los Oficiales, Subofi-
ciales y Sargentos a que se refiere 
la presente Orden no efectuarán su 
presentación personal hasta el mo-
mento en que por este Ministerio 
se les asigne destino. 

A tal fin, en la papeleta corres-
pondiente -deberán constar sus do-
micilios o el lugar a donde habrá 
de comunicárseles la Orden de in-
corporación. - 

Aquellos que hubieran omitido 
tal dato en la papeleta ya formu-
lada, remitirán otra complementa-
ria, con expresión de su domicilio. 

_Si desde' la fecha en que se hu-
biera producido la papeleta -se vie-
ran obligados .a cambiar de resi-
dencia, por cualquier causa, debe-
rán comunicar al Ministerio de De-.  
fensa ,Nacional—Subsecretaría del 
Ejército de Tierra—su nueva-. di-
rección, a los fines que se indican. 

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 12 de octubre de 1937. 
P. D., Fernández Bolaijos, 

Gobierno General de 

Aragón 

CIRCULAR \ 

Ante las Injustificadas resisten-
cias que ()Ponen en algunas locali-
clades 

 
 a la Comisión de Compras 

dél Ministerio de DefenSa Nacio- 

nal, ordeno a los Presidentes de 
los Consejos municipales del terri-
torio de mi mando, den' toda clase 
de facilidades a la referida Comi-
sión, para que puedan cumplir la 
alta misión de -atender a las impe-
riosas ineoésidades de la guerra, así 
como a la repoblación de los ser-
vicios de - cría 'caballar. 

Caspe, 10 de octubre de 1937.—
El Gobernador •general, José Igna-
cio Mantecón. 

CIRCULAR 

Se advierte a los Consejos mu-
nicipales del territorio liberado de 
Aragón, en cuyos términos muni-
cipales se produzca el azafrán, que 
este producto será adquirido me-
diante pago de su importe, por el 
Estado, por mediación de «Camp-
sa-Gentibus». Las ofertas de dicho 
producto serán dirigidas a este Go-
bierno general. 

Caspe, 20 de -octubre de 1937-- 
José Ignacio Mantecón. 

CIRCULAR 

Habiéndose presentado la ein-
zootia de «glosopeda» en el gana-
do existente en el término muni-
cipal de Lanaja (Huesca) ; en cum-
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del-  vigente Reglamen-
to de Epizootias de 26 de septiem-
bre de 1933 («Gaceta» del 3 de oc-
tubre), se declara• oficialmente di-
'cha enfermedad. 

Los animales atacados se. en-
cuentran en el monte llamado «Pe-
drales Altosi  y  -en un edificio pro-
piedad del vecino AnicetO Abad 
Abadía, sito en las afueras de la 
población y próximo a la carrete-
ra de Lanaja a Paracuello de Mo-
segros ; señalándose Como zona in-
fecta ras anteriormente menciona-
das, como zona sospechosa todo el 
término municipal y como zona de 
inmunización, la misma que para 
los sospechosos. 

Las medidas adoptadas son . 
aislamiento de enfermos y empa-
dronamiento y marca de enfermos 
y sospechosos, prohibición de 
transportar el -ganado receptible 
que haya convivido con los infec-
tados, colocación de letreros con 
caracteres grandes que dicen «glo-
sopeda» en ,los locales y terrenos 
infectados, y las que deben poner-
se en -práctica, prohibición de ce-
lebrar ferias, mercados y concui-
sos de ganados en la localidad. 

Caspe, 9 de octubre de 1937.= 
El Gobernador general.;  José Igna-
cio Mantecón. 

Administración Provincial 

Ministerio de Trabajo 

y Asistencia Social 

DELEGACION ESPECIAL DE 
TRABAJO DE ARAGON. 

CASPE 

(Servicio de Organización Prole-
sional) 

La actual situación en que se en-
cuentra la organización profesio-
nal en esta -región 'hace precisó 
reorganizar y unificar la actuación 
de todas las Asociaciones profesio-
nales constituidas en el territorio 
leal asignado á esta Delegación es-
pecial de Trabajo ;, legalizar la si-
tuación de otras, y, finalmente, 
orientar a cuantas= personas preten-,  
dan proceder a la creación de las 
mismas. 

En su consecuencia, esta Dele-
gación; ha acordado : 

,Primero. Todas aquellas Aso-
ciaciones profesionales que estuvie,. 
sen legalmente constituídas antes 
del 18 de julio de 1936, al amparo 
de lo preceptuado en la ley de 8 
de abril de 1932, remitirán a esta 
Delegación copia simple de sus Es-
tatutos o Reglamentos, con la nota 
de presentación de los mismos ,a la 
fecha de su constitución en la De-
legación Provincial de Trabajo co-
rrespondiente ; y relación nominal 
de socios con que cuenta en la ac-
tualidad, así como los nombres, 
apellidos y domicilio de los miem-
.bros que integran la Junta Directi-
va ; documentos que serán archi-
vados en el Registro especial de 
esta Delegación,- y de la cual de-
penderán en lo sucesivo laS citadas 
Entidades profesionales. 

Segundo. L a s Asociaciones 
constituidas después de la fecha se-
ñalada en el apartado que antece-
de, y antes - de la actual que ha-
yan procedido a su creación pre-
sentando sus Reglamentos y Actas-
de constitución correspondientes 
en la Delegación provincial de 
Trabajo de Castellón, pasarán—sin 
más trámites- a depender de esta 
-Delegación Especial, a la que, en 
lo sucesivo, 'dirigirán cuantos do-
cumentos y comunicaciones están 
obligadas a presentar, según pre-
ceptos reseñados en la vigente ley 
de Asociaciones Profesionales de 8 
de abril de 1932. 

Tercero. Aquellas 'Asociacio-
nes profesionales que funcionando 
con anterioridad al 18 de julio de 
1936, no se hubiesen constituído 
mediante la presentación de sus 
Estatutos en la Delegación de Tra-
bajo de la provincia respectiva pa-
ra su aprobación ; así como las que 
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creadas después de la citada fecha 
no hubieren supeditado su consti-
tución a la aprobación de tales Es-
tatutos por la Delegación de' Tra-
bajo de .Castellón ; se entenderán 
inexistentes, declarándose por tan-
to ilegal su actuación en tanto no 
procedan a su constitución por me-
diación de esta Delegación espe-
cial de Trabajo, de acuerdo con lo 
que a tal fin señala la citada ley 
de Asociaciones Profesionales de 8 
de abril de 1932. A tal objeto los 
organizadores o fundadores de una 
Asociación profesional que preten-
dan dar existencia legal a la mis-
ma habrán de presentar en esta 
Delegación especial tres ejempla-
res, firmados por ellos mismos, de 
los Estatutos o Reglamentos por 
los que haya-  de regirse la misma, 
en los que se expresará su deno-
minación, fines, extensión territo-
rial o industrial, domicilio, forma 
de su administración o gobierno, 
recursos con que cuente o con los 
que se proponga atender a sus gas-
toS, y - aplicación que haya de dar-
se a los fondos o haberes sociales 
en caso de disolución. Pasados ocho 
días a contar del de presentación 
de los referidos Estatutos sin que 
se haya formulado por la Delega-
ción reparos a los mismos, podrá 
la Asociación constituirse, ;emi-
tiendo copia autorizada, por dupli-
cada, del acta de constitución a es-
ta Delegación, dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha en que -
se Verifique. Al mismo tiempo que 
se entreguen las indicadas copias 
del acta de constitución habrán de 
presentarse, para su habilitación 
los libros registros de socios, de 
actas y de contabilidad que la Aso 
ciación está obligada a llevar. 

Caspe, 8 de octubre de 1937.—
El Delegado, Enrique Ojea. 

CIRCULAR 

Con el fin de aprovechar los va-
lores intelectuales que existen en 
los pueblos, el Gobierno de la 
publica concede a los alumnos de 
las Escuelas Nacionales ayudas eco_ 
nómicas para que éstos puedan 
cursar el Bachillerato en los Ins-
titutos de Segunda Enseñanza ; la 
ayuda consiste en facilitar libros y 
matrículas gratuitas, subsidios y 
gastos de residencia del alumno en 
la localidad donde se encuentre el 
Centro de Enseñanza. 

Por este motivo esta Delegación. 
se  dirige a las Autoridades Muni-
cipales, en el sentido de que de 
acuerdo con los maestros de las es-
cuelas nacionales respectivas, pro-
pongan a los alumnos comprendi7  
dos en la edad escolar a las Inspec- 

ciones de Primera Enseñanza de 
Barbastro, Alcañiz, y_ Caspe, res-
pectivamente, a los efectos consi-
guientes. 

En aquellas localidades en que 
ny funcionen las escuelas, los Con-
sejos municipales proPondrán di-
rectamente a las Inspecciones los 
niños que a su juicio estén capaci-
tados para sufrir el examen de in-
greso. 

Los mayores de .catorce años, lo 
solicitarán directamente al Direc-
tor de los Institutos de Barbastro 
o Caspe.. 

Caspe, a 11 de octubre de•1937. 
El Delegado especial de Primera 
Enseñanza, G. de Castro. 

SUBASTA DE CARBON Y LE-
SA DE ENCINA EN EL MON-
TE NUM. 15 BIS DEL ESTAD() 
TERMINO MUNICIPAL DE 

SANTALIESTRA (HUESCA) 

Una partida de _15.000 Kgs. en 
carbonera por cocer en el monte. 
Otra de 11.250 Kgs. 'en carbonera 
por cocer en el monte. Otra de le-
ña de la que se podrá hacer una 
carbonera de unos 8.750 Kgs, de 
carbón, pues sólo está la leña cor-
tada. Otra de 30 sacos de carbón 
de unos 50 Kgs. cada uno. Otra 
de 105 serones de unos 60 Kgs. ca-
da uno ; y otra de, unos 20.000 ki-
los de carbón sin envasar. 

Estas cifras son aproxiinadas ; 
los licitadores pueden ver en tal 
monte las existencias de carbón y 
leña (ya 'cx}rtada), y en el Consejo 
municipal de Sanfaliestra el impor-
te de los jornales que ha costado 
producirlas y al que deberán abo-
nárselos. 

La subasta se. refiere al conjun-
to de las seis partidas y el tipo de 
tasación es de 3.140,00 pesetas, in-
dependientemente de 'los jornales. 

El rematante deberá también 
abonar los gastos de alquiler de sa-
cos y serones a su propietario, el 
importe de este anuncio y los gas-
tos de gestión, que importan 294,95 
pesetas. Todo ello en la habilita-
ción de la Jefatura de Montes de 
Lérida, Rambla de Aragón, núme-
ro 33, y con arreglo a las condi-
ciones generales y particulares del 
aprovechamiento de.-leñas que figu-
ra en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia de Huesca, extraor-
dinario del 30 de septiembre de 
1935 y que se encuentra en-la men-
cionada Jefatura. 

La subasta tendrá lugar en el 
Consejo de Santaliestra a los diez 
días de su publicación en el pre-
sente BOLETIN, y a las once de 
la mañana. 

Lérida, 11 de octubre de 1937.— 
El Ingeniero Jefe accidental, José 
Daría nexeus. 

Administración Municipal 

EDICTO 

Este Atintamiento en sesión del día 
25, aprobó la ptórroga por seis meses 
del presupuesto de 1936 ordinario para 
el ejercicio económico de 1937. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 300 y 301 del Estatuto mu-
nicipal, queda expuesto al público por 
quince días hábiles a partir del siguien-
te al de la inserci&1 -de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL.  de la Provincia, 
transcurridos los cuales y por otro pla-

•7.0 de quince días hábiles también a 
contar desde el en que termine su ex-
posición al público, podrán formularsse 
ante la Delegación. de Hacienda las re-
clamaciones pertinentes. 

Tendrán personalidad para interpo• 
verlas les habitantes en el término mu-
nicipal ; las Asociaciones, Corporacio-
nes y personas jurídicamn general, ra-
diquen o no en el término municipal, 
cuando el presupuesto afecte a sus in-
tereses colectiYos o a los individuales 
de algunos de sus asociados ; las per 
sonas interesadas directamente, aunque 
no habiten en. el término municipal, y 
el Interventor de la Delegación de Ha-
cienda, en nombre del Estado, cuando 
estime desatendida alguna obligación 
impuesta por éste al Municipio o lesio-
nados los • intereses de aquél. - 

Puede impugnarse el presupuesto : 
a) Por. no haberse ajustado su elabora-
ción y aprobación a los trámites lega-
les ; b) Por omitir el crédito preciso 
para el cumplimiento de obligaciones 
exigibles al Municipio, a virtud de pre-
cepto legal o de cualquier título legíti-
mo, o consignarlo para el de obliga-
ciones que no sean de la competencia 
municipal ni preceptivas ; y e) Por ser 
de manifiesta insuficiencia los ingresos, 
con relación a los gastos presupuestos 

Fraga a 27 de septiembre de 1937.-- 
El Alcalde, Agustín Miró. 

ANUNCIO 

Formado -  por este Consejo Mu-
( nicipal .el proyecto del presupuesto 

ordinario para el ejercicio de 1938,_ 
se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría cretaría del Ayuntamiento por el 
término. de ocho días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Gargallo, a 30 de septiembre de 
1937 . — El presidente, Antonio 
Marcos. 

Este Consejo Municipal, y su 
Comisión de, Hacienda, ha ocor- 
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dado la prórroga del presupuesto 
municipal del ejercicio de 1936, 
aprobado por la Delegación de Ha-
cienda de Huesca, para que rija 
en el ejercicio de 1937, el cual se 
hallará expuesto al público por es-
pacio de quince días, ..con los de-
más documentos que justifiquen su 
prórroga. 

Sin y-  Calinas, a 26 de septiem-
bre de 1937.—El -presidente, José 
Gistau. 

ANUNCIO 

Sebastián Escartín Sampietro,-
presidente del Consejo Municipal 
de Burgasé (Huesca), • 

Hago saber : Que -habiendo si-
do aprobada por este Consejo la 
prórrAga del presupuesto munici-. 
pal ordinario de 1936 para. el año 
actual de 1937, se hace público por 
medio del presente para que, en 
el término dé quince días, a par-
tir de la publicación de este anun-
cio - en el BOLETIN OFICIAL de 
Aragón, pueda ser examinado pon-
los habitantes de este Municipio 
y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas. 

Burgasé (Huesca), a 19 de sep-
tiembre de 1937.—El presidente, 
S.. Escartín, 	, 

ANUNCIO 

Se encuentra vacante la plaza 
de farmacéutico titular-  de esta vi-
lla, dotada con el haber anual de 
1.650 pesetas, satisfechas por •me- 
ses vencidos. 	• 

Los aspiranteS dirigirán sus so-
licitudes, debidamente documenta-
das, a este Consejo Municipal du-
rante el plazo de quince días, con-
tados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

Maella, 4 de octubre de 1937.—
El alcalde-presidente, (ilegible). 

ANUNCIO 

Se encuentra vacante la plaza de 
inspector municipal veterinario, 
dotada con el haber anual de dos 
mil quinientas pesetas y los dere-
chos que le correspondan por re-
conocimiento de reses de cerda que 
se sacrifiquen en domicilios par-
ticulares. • 

Los aspirantes dirigirán sal ins-
tancias, documentadas, á este Con-
•sejo Municipal en término de quin-
ce días, contados desde el siguien-
te al -  de la publicación de este 
anuncio. 

Maella, 4 de octubre de 1937.—
El alcalde-presidente, (ilegible). 

ANUNCIO 

La plaza - de médico titular de 
este partido, compuesto por los 
pueblos de Estercuel (residencia), 
Crivillén y Gargallo, se halla va-
cante, por haberse incorporado al 
Ejército el que la venía desempe-
ñando. Su dotación consiste en 
3.500 pesetas anuales de titular 
y 6.500 pesetas de igualas, paga-
das unas y otras por una Junta fa-
cultativa nombrada al efecto, por 
trimestres vencidos. 

Las solicitudes, debidamente do-
cumentadas podrán hacerse al se-
ñor inspector de Sanidad provin-
Cial, en Caspe, durante el plazo 
de quince días, a partir del día 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de Aragón. 

Estercuel, a 7 de octubre de 
1937 . — El alcalde, Francisco 
Alierta. - 

Nota..—Se advierte a los solici-
tantes que el pueblo de Crivillén, 
que forma parte de este partido mé-
dico, tiene médico para las igua-
las de sus vecinos, siendo obliga-
ción únicamente del que solicite 
visitar las familias pobres de di-
cha localidad incluidas en Bene-
ficencia. 

EDICTO 

FERNANDO VIL; BUIL, Presidente 
ejercitante de la Comisión Gestora 
municipal de la ciudad de Barbastro. 
Hago saber : Que habiendo sido acor-

dadó por está Comisión Gestora el su-
plemento de crédito de pesetas 79.369,2 
para pago de jornales de obras por ad-
ministración, materiales y 'acarreos de 
las mismas, y sostenimiento del Asilo 
de Ancianos de esta ciudad, en la•for-
nia y cuantía que a continuación se 

: 
Al capítulo I, artículo X, epígra-

fe VIII, 20.000,00 pesetas. 
Al capítulo XI, artículo III, epígra-

fe II, 40.000,00 pesetas. 
Al capítulo XI, artículo III, epígra-

fe*IIL 19.369,02 pesetas. 
Total del suplemento : 79.369,02 pe- 

setas. 	- 
En .cunplimiento  del artíctdo 11 del 

Reglamento de Hacienda, queda• ex-
puesto al público el expediente oportu-
no a fin de que puedan formularse con-
tra el mismo las reclamaciones que se 
estime pertinentes. 

Barbastro, 7 de octubre de 1937. --

Fernando 

ANUNCIO 

Por el plazo de quince días, conta-
dos desde que este anuncio aparezca 
inserto en el BOLETIN OFICIAL, de 
Aragón, queda abierto concurso para  

la provisión interina de la plaza.  -de se-
cretario de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de cuatro- mil pe-
setas, pagadas por meses vencidos del 
presupuesto municipal. 

Low. aspirantes habrán de acreditar • 
pertenecer al Cuerpo de Secretarios de 
Administración local y presentar sus 
instancias, debidamente reintegradas, 
en esta, Presidencia. 

Mas •de las Matas, 6 de octubre de 
1937.--E1 presidente de la Comisión 
Gestora, Pedro 3-lartí. 

ANUNCIO 

Por dimisión voluntaria -del que la 
desempeñaba-, se halla vacante el ext.• 
go de secretario de este Ayuntamien-
to, y para su provisión con carácter 
interino se abre • concurso por el pla-
zo de quince días, a partir del siguien-
te al de la inserción del presente en 
el BOLETIN OFICIAL, de! Gobierno de 
Aragón. 

Su dotación consiste en dos mil" qui-
nientas pesetas annalés satisfechas 
por trimestres vencidos con - cargo al 
presupuesto municipal. 

Los aspirantes, que necesariamen-
te habrán de pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios de- Administración local, 
deberán presentar sus instancias, de-
bidamente reintegradas, ante esta' Al-
caldía en el plazo indicado, pasado el 
cual se proveerá. 

Berge, 18 de oetubre de 1937.—E1 
alcalde, José Aranda: 

ANUNCIO 

Hallándose vacante la plaza de se-
cretario de este Consejo Municipal, 
se abre concurso para - su provisión,' • 
por el plazo de quince días, a partir 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOtETIN OFICIAL del . 
Gobierno General de Aragón. 

Su dotación consiste .en tres mil pe-
setas anuales, pagadas por trimestres • 
vencidos con cargo al presupuesto mu-
nicipal. 

Los aspirantes, que _ necesariamente 
habrán de pertenecer al Cuerpo de Se-
cretarios de AdminiStración local, pre-
sentarán sus instancias ante este Con-
sejo en el plazo indicado, pasado el 
cual--  se proveerá. 

Fanlo, 30 de septiembre de 1937.-- 
El presidente, Ramón Viñola. 

ANUNCIO DE vAcAbiTE 
Eusebio Buedios Ricurola,, presiden-

térértall`K Municipal de Peralti-
lla (Hues9), 

Hago saber : Que habiendo quedado 
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vacante la plaza de secretario de este 
Consejo, por desaparición del que la 
desempeñaba, se anuncia a concurso 
para su provisión, por el plazo de 
quince días y en las condiciones si-
guientes 

Ser antifascista con anterioridad al 
19 de julio de 1936. 

Pertenecer al Cuerpo de Secretarios. 
Sueldo anual de 1.500 pesetas, pa-

gadas por trimestres vencidos. 
Peraitilla, a 6 de octubre de 1937.—

El presidente, E. Buedios. 

ANUNCIO 

Leandro Cereza Bistué, alcalde pre-
si~de la Comisión Gestora de Cos-
cojuela de Fantova (Huesca), 

Hago saber : Que hallándose vacan-
te la plaza de secretario de este Ayun-
tan-tiento, se .abre concurso para cu-
brirla interinamente por plazo de quin-
ce días, contados a partir de la pu-
blicación del presente edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de Aragón. 

El sueldo a percibir anualmente se-
rá de dos mil quinientas pesetas, paga-
deras por trimestres vencidos. 

Las solicitudes se presentarán ante 
esta Comisión, debiendo los concur-
santes reunir los. réquiátos de perte-
necer al Cuerpo de Secretarios de Ad-
ministración local, segunda . categoría 
(con preferencia) y ser antifascista. 

Coscojuela de Fantova, 12 de oc-
tubre de 1937.—El alcalde presidente. 
L. Cereza. 

ANUNCIO 

Joaquín_ Puente Villa, presidente 
del Consejo Municipal de Castillazuelo 
(Huesca), 

Hago saber : Que se halla vacante 
la plaza de secretario de este Consejo 
Municipal, por haberse incorporado a 
filas el que la venía desempeñando. 
El sueldo anual es de tres mil pese-
tas, 'pagadas por trimestres vencidos. 

Los solicitantes deberán acreditar po-
. seer el título de secretario y justifi-
cante necesario de pertenecer a orga-
nización antifascista antes del 19 de 
julio de 1936. 

El concursante que se acepte será 
nombrado secretario interinamente, sin 
perjuicio de nombrarle en proPiedad 
en concurso al efecto. 

El término de quince días de expo-
- sición del presente anuncio empezará 
a contarse desde el día 'siguiente en 
que aparezca inserto en el-BOLETIN 
OFICIAL a Aragón. 

Castillazuelo, 15 de octubre de 1937. 
El presidente, Joaquín Puente. 

ANUNCIO • 
Hallándose vacante la plaza de se-

cretario municipal de este Consejo, se 

abre concurso para su provisión en 
Propiedad, por el plazo de quince días, 
a partir del siguiente. al  de su inser-
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL del -Gobierno de Aragón. 

Dotación consiste en dos mil pe-
setas anuales, pagadas por meses ven-
cidos, - con cargo al presupuesto muni-: 
cipal. Los aspirantes, será condición in-
dispensable ser antifascista antes del 
19 de julio de 1936, presentarán sus 
instancias reintegradas y documenta-: 

-das, ante este Consejo en el plazo 
arriba indicado, pasado el cual se pro-
veerá. 

- Alberuela de la Liena, a 10 de oc-
tubre de 1937.—El presidente del Con-
sejo, Nicolás Cantpodarve. 

ANUNCIO DE VACANTE 

Joaquín Albalate Roqueta, Pre-
sidente del Con e jo municipal de 
Valdelinares (Teruel). 

Hago saber : Que habiendo que-
dado vacante la plaza de Secreta-
rio de este Consejo, por haber te-
nido que incorporarse a filas el que 
la venía desempeñando, se anun-
cia' a concurso para su- provisión 
interina, por el plazo de quince 
días y.-Zn las condiciones siguien-
tes : 

Ser antifascista con anterioridad 
al 19 de julio de 1936. 

Pertenecer al Cuerpo 'de Secre-
tarios.  

Sueldo anual de 2.500 pesetas 
pagaderas por trimestres vencidos. 

Las instancias deberán ser diri-
gidas a esta Presidencia. 

Valdelinares, a 15 de octubre-tie 
1937.—El Presidente, Joaquín Al-
balate. 

Hallándose vacante la plaza de 
secretario municipal del. Consejo 
Municipal de Barbuñales (Mes: 
ca), se abre concurso para su pro-
visión interina por el plazo de quip-
ce días, .a partir del siguiente al 
de su inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL .del Go- 
• ierno-de Aragón. 

Su -dotación consiste en 2:000 
pesetas anuales pagadas por meses 
vencidos con cargo al presupuesto 
municipal. 

Los aspirantes, será condición 
indispensable ser antifascista antes 
del 19 de julio del año 1936, pre-
sentarán sus instancias reintegra-
das y documentadas, ante este 
este Consejo municipal en el plazo 
indicado, pasado el 'cual se pro-
veerá. 

Barbuñales, 'a 8 de octubre de 
1937.—E1 Presidente del Consejo, 
Demetrio CamPe. 

ANUNCIO 

El Consejo municipal de mi pre-
sidencia, en la _sesión celebrada el 
día- 9 de los corrientes mes y año, 
acordó, por unanimidad, 'la pró-
rroga .del presupuesto municipal 
ordinario de- 1936 para que rija du-
rante el actual ejercicio de 1937. 

Lo que se anuncia al público en 
el- BOLETIN OFICIAL del C..)- 
bierno general-  de Aragón, a los 
efectos de reclamaciones: • 

La-Amolda, 13 de octubre de 
1937.li-1 Presidente, José 1 -al. 

Administración de Justicia 

REQUISITORIA 

En cumplimiento de lo ordenado 
poi' el señol' juez de Instrutción 
de esta villa, se pide y llama para 
que comparezéan ante este Juzga-
do, sito en la Plaza de la Repú-
blica, con objeto de ser reducidos 
a, prisión, a los procesados Manuel 
Gracia Albesa, José SOrrat Bar-
berán, Ju-án -  Ramón Antolí Gil, 
Joaquín Ferrer, Ricardo Gil, Do-
mingo Gil, Jacinto Andreu y Ni-
colás Cuartie'lles, vecinos de Pe-
ñarroya-  de Tastavins, cuyas cir-
cunstancias se ignoran, dentro del 
'término de diez días, bajo aperci-
bimiento -de ser declai'ados rebel-
des, en méritos del sumario -nú-
mero 2 del

' 
 corriente año, sobre 

robo y. otros delitos. 
Valderrobres, a dos de octubre 

de 1937.—E1 juez de Instrucción, 
Pedro Gutiérrez.—E1 secretario, 
Bautista Pueyo. 

REQUISITORIA 

Beliú Poello, Mariano ; hijo de 
Domingo y Plácido ; natural de 
Panticosa, provincia delluesca ; de 
profesión jornalero, de veinte-años 
de edad, ignorándose las demás se-
ñas particulares y domiCiliádo úl-
timamente en Sarriá, provincia de 
Barcelona, alistado como carabi-
nero de. la cuarta Compañía del 
36 Batallón de Carabineros, al que 
se le instruyen diligencias previas 
por el supuesto delito de deser-
ción, comparecerá en el término de 
veinte días ante el teniente juez 
instructok de dicho IIItallón, don 
Federico Medina González, resi-
dente .en Cerros. Quemados, térmi-
no municipal de Puebla de Valver-
de, provincia de Teruel, bajo aper- 
cibimiento que, d 
será declarado re]) 

Cerros Quemad 
Valverde), 18 de 
1937.—El juez in. 
co Medi n«. 
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